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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
* e> 

Las leye», ordene» y anuncio» qne hayan dé tn»»rurie en 
lo» Rot-RTlNta o r i o u x n se ban J e mondar »I Jefe Polilieo. 
respectivo, por cuyo conducto »e pasarán á los Kd'.lore» de loé 
mencionado» periódicos. 

(Real •rd*» dt 6 Je ASM de 1830.) 

mr- p u b l i c a todo») ION t i l a s e x c e p t o lo* d o m i n g o * 

« m a a x o t s e 

En esta csprUd, llévalo a do n¡.-:Iio, j ' a o pesetas mefnatialea anticipadas; 
.fuera.de ella * ' n i ! me», t ai ;ri«rv»»tre, la semestre y 1 1 1 0 por en año. 

So admiten suscripciooeaen Madrid, en la Administración del B >i.trj». plaza 
de San tingo, 1.—Fuera de. eala, capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión'Sel Importe del tiempo de abono en <nlli>%. 

AfcVKUTBNCIÁ EDITORIAL 

Laa nispobtelonns de la» AatotrWaJUi. «acepto ta» qn» aea* 
1 üt«ui«la de parto no, pobre, »oii\»^:. •» oflc^alinent*: aal> 
mismo cualquier a-iiineH «••cernlen*» al ••••r vicio nacional que 
H l m a n ' He la» tn-mi»; pero U. dft tétfMfe pirlleular pagarás 
50 céV.ttmo» de p.:»eta po: cada lia-a <1A i iuycMn. 

V u n i r r o « m e l l o SO cenéttaso* á e p n * c t a 

P A R T E . 
RESIDENCIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el K E Y y la RKWA* R e 

gente (Q. D. (}.), y Augusta Real 
Fai iUia , coutiuúau eu San Sebastián 
sin novedad eu su importante salud. 

uta de loa ferrocarriles del Norte, á pesar 
de loa anuncios iusortos oo.-el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia, ho ilrspucslL se 
proceda i la vea t i do dichos efectos ea 
pública subasta el día ¿7 del corriente 
mes, y hora de las onae de l a mañana ea 
el local que ocupa dicha estación. 

C I V I L 
Sección de Fomento. — Carrete¡\ts 

Rectificada por el Alcalde de Colme
nar Viejo, la relación nominal de los 
propietarios de terrenos que en dicho tér
mino municipal deben ser expropiados, 
con motivo de la couslruccióu del trozo 
seguudo de la carretera proviucial del 
Hoyo de Mauzanares á Golmouar Viejo, 
el inserta á continuación, á fio de que 
sas personas interesadas puedan presen
tar en el plazo de veinte días las recla
maciones quo consideren convenientes 
contra la u :ccs.dad de la ocupación de 
sus fincas para el objeto expresado; de
biendo hacerse estas aute el Alcalde del 
reforido Colmenar Viejo, bien sea por 
escrito ó verbalmente, según lo dispuesto 
en el art 24 del reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de 10 de Enero de 
1879 sobre Expropiación forzosa. 

Madrid 13 de Agosto de 1891.=E1 Go
bernador, El Marqués de Viana. 

Relación que se cita 

Ndm-ro Nombre de los propietarios Clase de cultivo 

1 So ignora Pastos. 
2 D. Tomás García Laso . . I lem. 
3 So ignora ídem. 
4 D. Pedro Martin í \os . . . Labor, 
o Viuda do D. Fermín 

Sanz Pastos. 
6 D. Julián García López. ídem. 
7 Viuda do D. Pedro Saint ídem. 
8 Dona Dolores Rozaléu.. í dem. 

Sección de Fomento.—'Ferrocarriles 
No habiendo sido recogidos por sus 

dueños los efectos que existen depositados 
hace más de un ano en los almacenes quo 
en esta Corte tiene establecidos la Compa-

Lo que se anuncia al público para qurf 
. los que deseou interesarle.«a dicha subas-' 

ta, puadau acu lir á enturjarso d-j los ef*c-
t tos. que-se hallarán du.nnQiilc.slo los tres 
día» antes designados para '.a veuta. 

Madrid 13 de Agosto Je. I S 0 1 . = E 1 Go-
buruod.or, El Marqués de Viana. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID O O N T A D.TJRÍ \ 

Plt f lVI .NCIAL 

BALAMOS de ios op¿ra:iou<s verificadas en esta Corporación hasta d din. de la fecha 
I'" 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 

12 

13 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 

15 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial . . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Knajendciones.—Venta de so

lares 
Resultas.—Créditos pendien

tes de recaudación de ejer 
ciciO£ anteriores 

Movimiento de fondos ó suple 
mentos.—Cobrado de otras 
Diputaciones para la prisión 
correccional 

Reintegros 
Ampliación.—Cobros del pre

supuesto anterior eu el pe* 
riodo adicional 

Presupuesto 

47.131 05 
* «dar. 

3.530.082 31 
» 

977.185 28 
9 
» 

744.000 

550 582 

304 007 16 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial.. 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas*. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gaslus... 
Resultas. — Obligaciones de 

ejercicics anteriores 
Movimiento de fondos ó su 

plementos.—Entregado por 
cuenta deotras Diputaciones 
á la Junta de Prisiones. . . . 

Ampliación.— Pagos del presu 
puesto anterior en el perio
do adicional 

Existencia en Caja. 

TOTAL , 

6.215.283 40 

Operaciones 
Diferencia» 
• en más " 

666 92 
» 
w 

219.026 52 
» 

31.539 97 

375 491 20 

1.082 75 
> 

1 11.764 22 

76 (.571 58 

1.082 75 
» 

141.761 22 

142.816 97 

Diferencial 
W me no» 

3.367.055 79 
» 

913.945 31 
9 

363.508 80 

556.582 

301.007 16 

5 5S8 663 79 

365.909 28.839 29 
76.998 1.249 84 

219.377 50 
372.039 26 2.914 80 

41.419 2 215 70 
2.91:3 096 96 97.131 39 

92.792 31 7.833 90 
16.000 1 109 37 

744.Q00 376.9-# 20 
791.190 4. -170 10 

4 ¿ 3 1 1 72 9 
512.520 23.301 53 

» a 

» 1.032 75 

141.292 03 

» 087. 976 45 
i 81 595 13 

6 210.633 74 709.571 53J 
1 

1.032 75 

141 292 03 

337.069 71 
75.743 66 

219.877 50 
369 124 46 

39.20:3 30 
.815.969 56 

85.453 41 
18.890 63 

367.01» 80 
780.710 90 

42.311 72 
489.218 42 

112.371 73]5.ti7l.03¿ 07 

Madrid 31 de Julio do 1891.=EI Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

SUBASTAS DE MÁS DB 15.000 PESETAS 

La Com&lón provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que teudrá 

.efecto ol día 10 de Septiombre próximo, á 
• las doce de ta maniría, en ol Palacio d é l a 
.•Corporación, plaza*flo Santiago, núm. 2 , 

• el suministra del pan que necesite el Hos-
. pital provincial hasta 30 de Junio de 1893, 

cuyo'consumo se calcula en 412.500 ki
logramos, bajo el siguiente: 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista se obliga á suminis

trar *ia limitación ÍI&UAA. des le ol «lia 
que se le designe al comunicarle la apro
bación del remate hasta 30 do Junio de 
1893, todo el pan necesario en el Hospital 
provincial, cuyo consumo se calcula en 
412.500 kilogramos. 

2. a El articulo objeto de este contrato 
ha de ser de superior calidad, ó igual al 
mejor que desudase se expenda al público 
en las principales tahonas do esta Corte, 
de trigo candeal, sin mezcla de otro ni 
substancia alguna que lo adultere, bien 
cocido y elaborado, confeccionándose 
procisamenle en Madrid ó en su zona de 
ensanche y el peso conforme á lo dispues
to eu los reglamentos y Ordenanzas mu-
uicpales. Eu igualos condiciones el con
tratista snmiuistrará ei llamado francés ó 
panecillos targ>s para desayunos. 

3. a Si dichos artículos no reuniesen 
las condiciones expresada-' á juicio de tros 
Farmacéuticos do la Beneficencia provin
cial, ó de la persona encarga-la do recibir
lo, será sustituido por ol contratista en el 
término que se le designe, y entregando 
otro géuero que las reúna, prooediéudoso 
de no verificarlo á adquirirlo por su cuen
ta en la forma que la urgencia del servi
cio exija. 

4 . ' Será cuenl . del proveedor la con
ducción del pan al Establecimiento cita
do, Tcrificándose á las seis de la matüaua 
desde l.° do Octubre á 30 de Septiembro, 
y a l a s siete de la misma desle 1.° de 
Abril á 31 de Marzo. Por faltar á la hora 
fijada para la entrega del suministro de 
un dta, incurrirá el contratista eu loa 
perjuicios que expresa la condición 13 de 
este pliego. 

6.* El precio del kilogramo do pan 
caudcal ó fra/ioés será ol quo quo lo fija lo 

http://du.nnQiilc.slo
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en el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de cuarenta cénlimos de peseta 
ni fracción inferior á un céntimo de pese
ta, abonándose el suministro por mensua
lidades cencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

6.' Para la celebración de las subas
tas, de conformidad cou lo prevenido en 
el Keal decreto de 4 de Enero do 1883, so 
observarán !as reglas siguientes: 

1." El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presido:, i i del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación. 

2.* So dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, doclaraudo 
segui lamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; eu la inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el primer pliego no 
se dará explicación alguna. 

3 . a Los pliegos se outregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de olios de
berá hallarse la cédula personal del l i d 
iador, la proposición ajustada ni modelo, 
escrita en papel del sello 11.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado eu la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el o por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó sea la cantidad do 
ocho mil doscientas cincuenta pesetas en me
tálico ó en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio do la cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza. 

4.* Los depósito» en metálico que se 
constituyan en la Caja do la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes do 
celebrar la subasta y los cu efectos públi
cos hasta lasonce de la mañana del día an
terior, debiendo on este último caso acom
pañarse la póliza de su adquisición. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades quo se exljau para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en 
la Caja de la Corporación se sujetarán en 
un todo á las bases establecidas para esto 
servicio por la Excma. Diputación pro
vincial 

6.* Duraute el plazo do media hora 
que U señala en la regla 2 . a , los limita
dores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, 
rubrica: do por sí mismos las carpetas en 
«1 acto de la entrega, y el Prcsidcuto los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa avista 
del público. 

7.* Una ves entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes do espirar el 
plazo de media hora so anunciará en alta 
voz, por un portero, do orden del Sr. Pre
sidente que falta sólo esc t ienpo para ter
minar el plazo do admisión, y al espirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
termiuado. 

9 / Inmediatamente el Presidouto 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura on alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
se le3 haya dado al presentarlos. 

10. En el acto do la apertura el Prest-
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de los do

cumentos quo la regla 3 . a establece y las 
quo no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi 
cara provisionalmente el remalo al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restaules, se abrirá entro sus 
autores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
rará el Presidonle terminado después de 
apercibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todo? la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remato á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo de 

-presentación. . 
13. Hecha la adjudicación provisional 

se devolverán on el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaron menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á respouder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber he
cho el depósito que establece la condición 
siguiente: también sí conservará unido al 
expediente el resguardo del proponente 
quo hubiese formulado alguna protesta. 

7 . a Luego que recaiga en ei remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con* 
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la do la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importo objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en quo 
constituya la fianza; debiendo en esto ú l 
timo caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante 
el tiempo de su contrato. 

8 . a El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
pouder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista fallando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

9 . a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los quo 
so hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacor-
lo por más vía que lacontenoiosa. 

11. Dentro de los quince días siguien
tes al en que so le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

12. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en qu* sea admisible, ó no concurrie
se al otorgamiento de la escritura y for-
malización del contrato, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de cinoo días, so tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos do esta deolaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la suba-la. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condicioues que el pr ime

ro, pagando el primor rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio 
q u e de esto resulte, el cual se regulará y 
fijará on expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades so harán efec
tivas en primer lugar de la lianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que lo será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiento, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese do su Impor
te la fianza, le será devuelto el exoeso. 

13. Las faltas que cometan los contra 
tislas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento do 
este contrato, y se comunicará de oficio 
al contratista, expresnndo l a falta cometí 
da y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

La multa procederá en est" caso, y 
nunca excederá de un $ por 1.000 del im
porte calculado al suministro, quo de no 
a b o n a r s e en el plazo que se señale, se ha
rá efectiva gubernativamente de la fianza, 
y si ésta no alcanzase, de los demás bienes 
del contralista. 

Si reincidiese ó cometiese nneva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y A la multa, ó en caso do falta gra
ve, aun siendo la primera, proeederá la 

( rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condición 12determina. 

14. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contralista so 
dispusiese de la fianza ó do parte de olla, 
la repondrá ó completará eh el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos do la coadición 12. 

16. La Corporación, por acuerdo de 
13 do Noviombro do 1833, no autorizará 
cesión alguna sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia. 

16. Los gastos do remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en tos dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 10 de de Agosto r89i .=Ramón 
Caballero. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en.. . , calle do..., 
número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial do Madrid el suministro del pan 
que necesite el Hospital provincial hasta 
30 de Junio de 1893, cuyo consumo se 
calcula 412.50nkilogramos, se comprome
te á suministrar diohoarticulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones,al precio 
de.!., (expresadoen letra). . . . elkilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Vicepresidente, J. Cor

tina. 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar eu pública «uhasta, que tendrá 
efecto el día 10 de Septiembre próximo, á 
las doce de la mañana, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núra. 2, 
el suministro de pan que necesite la In
clusa hasta 30 do Junio do 1893, cuyo 
consumo so calcula en 154.000 kilogra
mos, bajo el siguiente: 

Pliego de condiciones 

1. a Ei contratista se compromete á 
suministrar sin limitación alguna desde 
el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 do Junio 
de 1893, lodo el pan necesario en la In
clusa, cuyo consumo se calcula en 154.000 
kilogramos. 

2. a El articulo objeto de este contrato 
ha de ser de superior calidad é igual al 
mejor que de su clase se expenda al pu
blico eu las principales tahonas de esta 
Corte, de trigo candeal, sin mezcla de otro 
ni substancia alguna que lo adultere, bien 
cocido y elaborado, confeccionándose pre
cisamente eu Madrid ó en su zona de en
sanche y el pe&o ecuforme á lo dispuesto 
en los reglamentos ú Ordenanzas munici
pales. En igualescondiciones y precio que 
el pancandeal, el contratista suministrará 
el llamado franeésó pauecillos largos para 
desayuno. 

3 . a Si dichos artículos no reuniesen 
las condiciones expresadas, ajuicio de tres 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin. 
cial ó de la persona encargada de recibir
lo, será sustituido por el contratista en el 
término que se le designe y entregando 
otro género que las reuua, procediéndose 
de no verificarlo á adquirirlo por su cuen
ta en la forma que la urgencia del servicio 
exija. 

4 . a Será de cuenta del contratista la 
conducción del pan al Establecimiento in
dicado, verificándolo á las seis de la ma
ñana desde i.° de Abril á 30 de Septiem
bre y á las siete de la misma desde i.°de 
Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á la 
hora fijada para la entrega diaria del su
ministro de un día, incurrirá el contratis
ta en los perjuicios que expresa la condi
ción 13 do este pliego. 

6 . a El preciodel kilogramo de pan can
deal ó francés será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición 

*que exceda de cuarenta céntimos de peseta 
de una ú otra clase, ni fracción inferior 
á un céntimo de peseta, abonándose el 
suministro por mensualidades vencidos 
en la Depositaría do fondos provinciales. 

6 . a Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Eoero de 1833, 
se observarán las reglas siguientes: 

1. a El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien dolegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio do su
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente ahierla la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; eu la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primer pli-'go 
no se dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula personal del l i -
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c¡»n 'or. la proposición ajustaba al mode
lo, escrita OQ papel del sello l l . ° , y o l 
resguardo do la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de esta Diputa
ción provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cauti-
da 1 do tres mil ochenta pésetes en metáli
co ó en títulos de la Deuda del Estado, a 1 

precio de la cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza. 

4 / Los depósitos on metálico que se 
constituyan en la Cija de la Corporación 
sólo so admitirán hnsta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la* onco de la mañana del 
día anterior, debiendo en este último oaso 
acompañarse la póliza (Je su adquisición. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que so hagan en la 
Caja tle la Corporación so sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para oste ser
vicio por la Excraa. Diputación provin
cial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
que se eeüala en la regla 2.*, los Imita
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las carpetas en 
«1 a ;to de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
qne le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la me*a á 
vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 / Cinco minutos antes do espirar el 
pla?.o de media hora se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora ol Presidente lo decla
rará terminado. 

9.* Inmediatamente ol Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
loa demás por el orden do numeración 

' que se les haya dado el presentarlos. 
10. En el acto de l,a apertura el Pre

sidente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos quo la regla 3 . a establece y 
la-- que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

W. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, so abrirá entre sus 
tutores licitacióu verbal durante un pla
zo de diez minutos, pasado el cual lo do-
clarará el Presidente terminado después 
de apercibir por tres veces á los licitado-
res; entendiéndose que ai ninguno mejo
rase su proposición ó lodos la mejorasen 
•n los mismos términos, so hará la adju
dicación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga ol número más 
bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
8e dovolveréu en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
coyas propos'cioues no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se couse: vara 
como garantía á responder de su« compro
misos basta tanto que acredite haber he -
cby el depóaito que establece la condición 

siguiente: también se conservará unido 
al expediente el resguardo del proponen
te quo hubiese formulado alguna pro
testa. 

7.* Luego que recaiga en el remalo la 
aprobación definitiva, y antes del otorga 
miento de la escritura, consignará el con
tralista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación,como garantía del 
cumplimiento de su contrato, ol 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día en que constituya la 
fianza; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los valores 
llegase á un 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

8 . a El depósito ó fianza á quo so refie
ra la anterior condición, asi como el do 
carácter provisional, lieno por objeto res
ponder de todos los danos y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

9.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, r enun
ciando todo tuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

11. D.oulro de los quince días s i 
guientes al en que se le comuuique la 
aprobación definitiva del remate deberá 
otorgar el contralista la correspondiente 
escritura. 

12. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
ana prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y quo en ningún 
caso excederá de oinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo remataute. Los efectos de esta decla
ración serán: • 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo ¡guales condiciones que el primero, 
pagando el primer remataute la diferen
cia eutre el primero y el segundo, si éste 
fuere menos beneficioso para la Corpo
ración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporacióu por la demora. 

Cuarto. Que on el caso de no presen
tarse l id iadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, 
sea de cueuta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél soa oído. 

Estas responsabilidades se harán efecti
vas en primer lugar de la fianza provisio
nal ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, que lo será al efecto reteni
da; y si no fuese suficiente, de los demás 
bienes del mismo, administrativamente y 
por la vía apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, U será devuelto el exceso. 

13. Las faltas quecometao los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procedorá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y ¿e comunicará do oficio 
al contratista, expresando la falla come
tida y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

La «aulla procederá on este caso, y 
nunca excederá de un 8 por 1.000 dol 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale, se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del contralista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falla 
grave, aun siendo la primera, procedorá 
la rescisión dol contrato, que tendrá lugar 
en la forma quo la condioión 12 de
termina. 

14. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad dol contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó complotará en el improrro
gable término de ocho días desde que 

para ello sea requerido, entendiéndose do 
lo contrario rescindido ol contrato con los 
efectos de la condicióu 12. 

15. La Corporación, por acuerdo do 13 
de Noviembre do 1883, no autorizará ce
sión alguna sino on casos muy especiales 
y demostrada la convenien.ia. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán do 
cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Agosto do 1891.=ssRamóu 
Caballero. 

Modelo de proposición 
D. N. N., quo habita en.. . . callo de . . . , 

número. . . , enterado del anunoio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
sacando i pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
154.000 kilogramos de pan que se calcu-
lau necesarios hasta 30 de Junio do 1893 
con destino á la Inclusa, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego do condiciones, al p re 
cio de. . . . (expresado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Gonforme.=El Vicepresidente. J. Cor

tina. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

Ayuntamiento do Meco 
Liquidación que á consecuencia de lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° de la ley de 1 .* 

de Agosto de Í887, ampliada por elarl. 21 déla de Presupuestos de 29 de Junio de 1890, 
sobre débitos de las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos, forma la ínter' 
vewión de Iíucienda de esta provincia, con vista de los datos propios y délos que le han 
facilitado las Administraciones de Contribuciones y Propiedades. 

Detritos 
liquidados 

Plat. Cent*. 

DÉBITOS 

Basta 1874 75 
Cédulas de empadronamiento 70 
Impuesto del 5 por 100 sobre los presupuestos municipales.. 273 15 

343 15 
Se deducen por condonación del 50 por 100 171 57 

Desde 1875 76 hasta 1884-85 
Células personales 50 
Impuesto del 5 por 100 sobre los presupuestos municipales.. 268 54 
ídem do consumos 18.879 60 

19.198 14 
So deduce por condonación del 23 por 100 4.799 53 

Cautelada* 
á 1 i q n i d ar 

PU*. Cénit. 

171 5S 

1 4 . 3 9 8 Cl 

14.570 19 
C&ÉBITOS 

Para pago de las 14.570 pesetas 19 céntimos, la referida Corpo
ración presenta el documento siguiente: 

Una inscripción intransferible de la Deuda perpetua al 4 por 
100, núm. 2.333, expedida á favor de la antedicha Corpora
ción en 1.° de Octubre de 1883, representativa do pesetas.. 71.384 19 

Do este oapital nominal se aplica al débito en efectivo 14.570 19 
Que al cambio do 75*697 por IDO, quo es el preoio á que se 

cotizarou dichos valores durante ol mes de Mayo último, 
según el anuncio publicado por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, en la Oacetadt Madrid, 
número 158, correspondiente al día 7 do Junio siguiente, 
ha con efectivas nominales á convertir en títulos al portador. 19.243 04 

Resultando uu saldo á favor do la Corporación, por ol cual 
debe expedirse una nueva inscripción intransferible de pe* 
setas nominales. 52.116 15 

71.364 19 
Importan los créditos quo se aplican on pago de los débitos 14.570 19 
Total igual J \ débito liquídalo de 14.570 19 

IGUAL 

Por manera que los débitos liquidados, cuyo pago y condonación se ha solicitado 
en 2o do Junio último, resultando extinguidos totalmente, mediante la aplicación á las 
mismas de los expresados valores, importantes 19.248 pesetas 4 céntimos. 

Madrid 11 do Agosto de t89i.=sV.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fer 
nández y González. =:E1 Interventor de Hacienda, Andrés de Gamboa. 



Sábado 15 d*1 Agosto de 1891 

Se participa á los señores contribuyen-
tos por territorial é industrial y por el im
puesto de minas por canoa de superficie, 
que han solicitado anticipación de las cui
tas del Tesoro en el primer trimestre del 
actual ano económico, que queda abierto 
el pago do las mismas desde el i i del ac
tual al 21 '1-1 mismo; siendo de a ¡vertir, 
que de no efectuarlo en dicho plazo, su 
frirá el r ícargo de 3 por 100 que previene 
la instrucción de 1333 y Real orden de 
21 de Junio del propio ano. 

Madrid 19 Agosto de 189 l .=El Dele
gado do Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

A. los efectos provenidos en la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes por 
territorial, industrial y oanon por super
ficie de minas que, á contar desde ol día 
M del corriente, queda abierto el plazo 
voluntario para la recaudación de las ¿'.no
tas que por dichos couceptos les hayan 
sido impuestas, correspondientes al primer 
trimestre del ejercicio actual. 

Madrid 12 Agosto de 189 l .=E l Admi
nistrador, Pedro Basolga. 

Madrid 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta ol suministro de 
400 metros de maugajn de cuero con des -
tinoal servioio de incoudios, bajoel tipode 
16 pesetas cada metro, incluyendo en di
cho precio el do los empalmos de latón y 
enchufe, asi como el de una correa para 
ca la trozo. 

Los licitadoros consignarán previa
mente,como fianza provisional, la cantidad 
de 320 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Toso-ería de Villa, acompa
sando á los resguardos que procodan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipil establecido; y el roma* 
taute la definitiva de 610 pesotas, quo le 
será devuelta á la terminación del con
trato, previa certificación del Arquitecto 
Inspector del servicio de Incendios, visada 
por el Sr. Concejal Director del ramo. 

La subasta tendrá lugar el día 12 de 
Septiembre de 1891, á la una de la tarde, 
en la sala la romates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidenoia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria, NegociadoCentral.de once á una 
de la larde, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remato. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Agosto de 1391.=El Se
cretario, Rafael Salaja. 

.Modelo de proposición verbal 
D enterado do las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

>I»<lrid 
Secretaria 

E 9 t a Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta la construcción 

de 30 metros lineales de alcantarilla oo-
leclora en dirección del arroyo desagua
dor de Atocha, bajo el tipo de 645 pese
tas cada metro lineal de alcantarilla que 
se construya. 

Los lidiadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la cant i 
dad de 967 «SO pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tcsnreria do Villa,acom
pañando á los resguardos que procedan 
do las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el re
matante la definitiva do 1.93b* pesetas, 
que lo será devuelta á la terminación del 
contrate, previa certificación del Ingenie
ro Director de Fontanería-Alcantarillas, 
visada por quien correspouda. 

La subasta tendrá lugar el día 24 de 
Agosto de 1891, á las doce de la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
loé ¡liegos de condiciones en esta Secreta
ria, Negociado Contal, de once á una de 
la tarde, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que so anuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Agosto do 1891.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.*) 
D.-, que vivo..., enterado do las condi

ciones para la subasta en pública licitación 
de la construcción de un trozo de 30 me
tros lineales de alcantarilla colectora en 
dirección del arroyo desaguador de Ato-
oha, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL, de 
la provincia,dol día... de...de...,conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á ellas. (Aquí la pro
posición refiriéndose á... tipo..., con la 
cantidad en letra). 

Madrid do do 1891. 
(Firma del proponente.) 

Collado Villalba 

Existiendo en la natación del ferro
carril de esta villa nn edificio ó fábrica 
en construcción, cuyos trabajos se hallan 
paralizados desde hace algún tiempo, den
tro del cual hay un pozo en condiciones 
antihigiénicas y peligrosas para la sa
lud pública; el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, con el fin de evitar el foco infec 
closo que constituye dicho pozo por los 
miasmas que despide, ha acordado sea ce
gado á la mayor brevedad posible. 

V como quiera que se Ignoro el para
dero de los du ñus de la antedicha fábri
ca, se les notifica por medio dol presente, 
pira que en el término diez dias compa
rezcan á llevar á cabo la medida acorda
da, ó en otro caso lo verifioará á su costa 
esto Municipio. 

Collado Villalba 8 Agosto 1891.=E1 
Alcalde, Pedro Berrocal. 

Fue uto ol Saz 

A3O DK 1891 
Relación nominal de los individuos de que 

se compone este Ayuntamiento, con ex 
presión de los cargos que cada uno ejerce. 

NOMBRES V CAnGOS 
D. Ángel Rodrigo Hernández.—Alcal-

V de Presidente. 
D. Emilio Terral Pascual.—Regidor 

primero. 
D. José de Bado Pascual.—Regidor 

Sindico. 

D. Ricardo Gómoz Martin.—Regidor 
tercero. 

D. Nicolás López Recuero.—Regidor 
cuarto. 

D. Félix Gómez Pérez.—Regidor 
quinto. 

Fuente el Saz 6 de Agosto de 1891.= 
El Alcalde, Angol Rodrigo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primor & ins tancia 

TORRELAGUNA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia de i'S'.o partido, re 
frendada por mi el infrascripto Escribano, 
dictada cu los autos ejecutivos que sigue 
Juau Alvarez contra Ignacio Alvarez, 
ambos vecinos de La Sorna, do este 
partido, se sacan á la venta ou pública su 
basta las fiucas embargadas al último, 
situadas ou término de dicho pueblo y 
que al efecto han sido justipreciadas, á 
saber: 
Una tierra al sitio de las ir-/.as, de 

caber cuatro celemines de cente
no: que linda Salionto otra de 
Tomás Lámela y Poniente cer
ca de Alejandro Huerta; Medio
día calleja á Braojo3. y Norte la 
del Alejaudro Huerta; tasada en 
veinte pesetas 20 

Otra tierra en el mismo sitio quo 
la anterior, de caber como una 
fanega de centeno: quo linda Sa
liente tierra de Saturnino Lame-
la; Me i io lia el mismo; Poniente 
con camino de B -aojos, y Norte 
el mismo camino; tasada en 
treinta pesetas 30 

Otra tierra cerca del camino Real, 
de caber como una fanega: linda 
Saliente con Reguera del Bosque; 
Mediodía tiorra de Francisco Ca
rretero; Poniente cañada de Me
rinas, y Norte tierra de Ramón 
Martin; lasada en treinta pesetas. 30 

Un huorto en la calle de la Fuente, 
cercado de pared, de caber me
dio celemín do regadío: linda 
á Saliente con calle do la Fuon-
te; Mediodía con huerto de Víc
tor Mart in; Poniente con otro de 
Juan Alvarez, y Norte con el 
mismo; tasado eu cuarenta pe
setas.. 40 

Una fanega do dos que tiene el pra
do Herrera, al sitio de su nombre: 
que linda Saliente con camino 
que dirige á la carretera; Medio
día prado de D. Mauuel Fernán
dez del Pozo; Poniente prado lla
mado también Herrén, y Norte 
finca de Andrea de las Heras, 
Juan Alvarez y la calle; tasado 
ou trescientas pesetas 300 

Seis celemines do tres fanegas que 
tiene de sembradura el prado 
Navilla: linda Saliente la ca
rretera; Mediodía y Poniente 
camino que dirige á la misma, y 
Norte finca de Alfonsa Martin; 
tasada esta poroión eu setenta 
y cinco pesetas 75 

Tres celemines de once que tiene 
de superficie el linar de los Es -
tolluos: linda Saliente linar do 
Pablo Gutiérrez; Mediodía ca
lleja quo se dirige ai pueblo; Po
niente linar de D. Floreuoio Mó-

nendez, y Norte otro de Mariano 
Martin; tasada esta poroióu eu 
cincuenta pesetas 

Uu prado titulado do la Cruz, cer
cado y de labor, de caber como 
fanega y media: linda á S dien
te con las Eras; Mediodía las 
mismas; Poníoule prado de To
más Cristóbal, y Norte prado do 
Dona Josefa Guzmán; tasado eu 
cien pesetas 

Uaa tierra t i túlala de la Muela, 
cercada, de caber fanega y media: 
linda Saliente calleja de la Iría; 
Mediodía tierra de Eugenio Mar
tin; Pouieute camino que dirige 
al pueblo, y Norte tierra que la
bra Víctor Martiu; tasadu en se-
seula ;»• jetas 

Un linar de regadío al sillo de 
los Esplnarejis, como do nue
ve celemines de trigo: linda Sa
liente linar do Romáu Martin; 
Me iiodía otro de Juan Alvarez; 
Poniente otro de Valcutiu Ca
rretero, y Norte otro de Tomás 
Cristóbal; tasado en ciento vein
ticinco pesetas 

80 

100 

TOTAL PESETAS. 

125 

830 

Para el remate so ha señalado el d ía ' 
de Septiembre próximo venide:o, á las 
diez do su mañana, en este Juzgado coa 
las formalidades del a n . 1.800 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; y se advierto que 
p a n tomar parte, se depositará previa
mente sobre la mesa del Juzga lo el 10 
por 100 de las proposiciones, presentán
dose la célula personal y no se admitirá 
la quo no cubra las dos lercoras parles 
de los precios de las fincas 

Y para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la licitación, extiendo y 
autorizo el presente eu Torrelaguna á 12 
de Agosto do 1891.=V. C B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Agapitod» las lleras.= 
El Escribano, Luis F . Almazáu. 59—P. 

Dirección genera l d e l Tesoro público 
y Ordenación genera l de pagos dol 

Es t ado 
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

or.leu de esta fecha, el día 5 de Septiem
bre próximo se verificará eu esta Dirco-
oión general, á la una de la tarde, la su
basta para adquirir 50.000 kilogramos de 
piala fina, con destino á las labores le la 
Casa Nacional de la Moneda. 

El pliego de condiciones aprobado p** 
ra dicha licitación so halla de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de este 
Centro directivo, todos les dias no feria
dos, desde las doce de la maiiaua hasta 
las cuatro do la tarde. 

Lo que so anuncia al público para so 
conocimienlo y efectos consiguientes. 

Madrid 13 do Agosto de l 8 9 l . = E l Dl-
réclbr general, Olegario Andrade. 

LA CASUALIDAD 
SOCIEDAD MINERA 

Hallándose en descubierto de pago ' 
dividendos las acciones números 4o\ •* J 
86, se pone eu conocimiento de sus P ° ^ Q 

dores, por primera vez, para que siliskS 
sus cuolas en té. mino de qu'nco dios* 

Madrid 13 .le Agosto do 1 8 9 1 - ^ 
Preside'ute, León Alonso. 

MADRID: 1391.—Eao. Tip. del Hospio1 0'-
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